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¡NUMERO 1810/78 crmrmrommmmmenmmmememmccancecoto” 

CONSTITUCION DE LA COM 

  

  

  

   
2 PAÑIA ANONIMA DENOMINA. 

) DA INMOBILIARIA "EL PORTE 

NITO” Cc A .* ¿o rr rre 

  

  

” == 

sl ANTIA : $.680,000, 00,22. - -——-— +. «0... m0... mm... 

7;£n la dod de ay ags 'epital de la Provincia del 

8 uas, República del Ecuador, hoy día Jusves velntisá 

s | Octubra de mil novecientos setenta y dos, ante mf; dector 
  

ORGE MALDONADO RENNELLA, Abogado, Notarlo Titular 
  

¿| Séptimo del Cantón Guayaquil, comparecen los señores: don 
  

        

A EL 2 
> A , 

SEGUNDO BENJAMIN GARCIA GUERRERO, quien declara se 
     

At, 

ENE E 3. ecuatoriano, casado, ejecutivos don GUILLERMO ALBERTO     
  

ET CORONEL VILLALTA, quien declara ser ecuatoriano, solter 

empleado; don FLAVIO EFRAIN. CIRES VERA, quien declara 
  

is | ser acuatoriono, casado, contador, don GIL ITURRALDE RUA 

ecuotorieno, / 
”| Tá, quién declara ser/divorciado, empleado; y, don ANTO| 

  

| NIQO MACAY ZAMBRANO, quien declara ser scuatoriano, en 

“ ss Ll sedo, empleado. Además, comparece la señora doña ELBA -   . o L ANDRADE DE GARCIA GUERRERO, para dar su consentimien 
  

» | to pora lo aportación que de un Inmueble hace su cónyug 

don SEGUNDO BENJAMIN GARCIA GUERRERO a la socledas 

en formación qulen declara ser ecuatoriana, quehaceres 

  

mayores de adad, domiciliados en esta cludaed, 

2. | capaces para obligarse y contratar, e quienes de conocer 

o | doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escriture 

2” | pública de Constitución de Compoñnfa, sobre cuyo objeto y 

28 resultados están blen Instruldos y a la que procedan de une 
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, manera libre y espontánea; y, para su otorgamiento me pre - AA or 

 |sentan la minuto que dice asfirrrcrccnammcrcr armo 

  

¿"SEÑOR NOTAR O1- Sírvase incorporar en 

¿el pretocolo de escrituras públicas a su cargo una por la - 
  

s level conste el contrato de constitución de la Compoñta al - 

vil "Iinmobillarta El Portenito C.A." y sus estatutos secta - 
  

¡los que se otorga al tenor de les cláusulas sigulentest-=---+ 

INTERVINIENTES .- Otorgan y suscriben la - 
  

  

  

presente escritura las siguientes personas: Segundo Benjamín 
—ano— -- +   9 SD AA 

:  Gercía Guerrero, Guillermo Alberto Coronel Villalta, Fla 

  

  

: |Efrafn Cires Vera, Gil iturralde Ruata 1 Amante Mesey Zen 
| 

 brane, todos de nocionelidad ecuctorlane y demiciliados en 
| A A A A 

13 este cludad de Guayaquil Amar 

  
      

       

] 

1 CONTRATO DE CONSTITUCION DE “INMOBILIARIA EL POR 
¿ A A 

1 
$ 

| TEÑITO " < A e " A A e A AX A O 0 A A e o O O 0 
Y EMMA MA A AA 

s PRIMERA 2 CONSTITUCION SIMULTANEA DE COMPA 

A ÑIA.- Todos los comparecientes, de común acuerdo, decia - 

  
  

  

  

      

ran y manifiestan su voluntad de unir y aportar los capita - 18 
    

  

: Una compañío Anónima civil denominada Inmobiliaria “El - 

2  Porteñito" C.A, y quienes por tanto, son socios fundaderes 

| 

. los que más odelante se detallan, pera constituir y fundar | 

| 

  

  

22 de lo LL eee 

2 SEGUNDA ss,- Los comporecientes declaran y expresen 
a 

2. que los requisitos exigidos por el Código Civil y por el Ar 

  

  

tículo clento cincuenta y cuatro y demús, de la Ley de - 25     

25 | Compañías, se encuentran determinados en la presente escri 

2) tura, en los Estatutos Soclales de Inmobiliaria “El Portenito 
      2 | C.A." y en las Declaraciones de los Intervintentes, que a



ar se detallan que son dal tenor sigulenter====5. 
    

    

    

      
     

  

JS 

¡lar TOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA CIVIL INMOBILIA 

A w POR RA p* A 0 O O O O A a O O O o o cs o 

  

s | pañía Anónima Civil, de nacionalidad ecuatorlana.- La Com 2 

o | pañfa tendrá por objeto principal y único la adquisición” 
  

1 beneficio de blenes ralces urbanos y rurales; podrá adquirir 

  

-2 | derechos y contraer obligaciones, y, realizar todo acto - 
  

CIA SOCIAL] 2 
A 

LS contrato civil autorizados por las leyes, en relación con su 
  

ES | obleto. La Compañía no podrá dedicarse al comércio nl a le 
A 
| REPUBLICA DEL, ECLADORE 
  

15 industria. MA de e e 2 A e sa ss e AA e e e a e e e 
  

mm   
“ ARTICULO DOS ,- PLAZO,- El plazo de dura 

  

17 _clón será de cincuenta años, «6 ntados desde la fecha d A 

0 18 | _erfpción del eontrato constitutlva R " | AS 

o | del Cantón Guayaquil; pero, la Junta General de Acelonts   
  

. 22 | tos podrá empliario o restringlrlo cen sujeción o las preserip_ 

21 lon «E la e A A A O O 0 e A A ds a OI O A O e A O A a e de A e le e e a e e 

»LARTICULO. TRES .- DOMICILIO.- El domicille 

23 centro principal de sus negocios serán en la ciudad de - 

2, | Gueyaquil, pudiendo establecer sucursales en la misma, así 

TQ . 

»s | tomo agencias o sucunmales en otros lugares del país o del 

26 

  

27 

2s | suscrito vogado de la Compañía es de Selsclentos ochenta 
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, mil suertes constitufdos y divididos en selscientas ochenta ac. 
t o sucres/ | 

z | clones ordinarias y nominatlvas de mil/ cada una numeradas 

  

> consecutivamente del cero uno al seiscientos ochenta, a 

¿dos en títulos que pueden representar varias acelones, y fir_, _aectoner, Y “ML 

: | mudas por el Presidente y Gerente de Ja Compañfa.-===-=-=-* 
        

¿LARTICULO CINC O.- CONSTITUCION Y - 
———   

APORTE DEL CAPITAL.- La constitución del copital soclal, 

  

la suseripelón de acciones y las aportaciones pagadas por - 
A A A       

los sectonistas son las sigulentes: El señor Segundo B.:Gar_ 
A AAA   

  

o | ela Guerrero suscribe selscientas setenta y sels acciones de O 
    

- 
AAA   

  

  

sw lun mil sucres cada una, pagadas con Ja transferencia de do 

12. nmueble urbano que, como aporta de capital al 
  

! 

| 

| de lea Compañía, hace conforme se expresa en lo Declaración 
  

  

  

  

is: Tercera que consta más odelante, por el valor de selscio 

¡y | setenta y sels mil sucres y los señores Guillermo Alberto Co 

0! ronol Villalta, Flavio Efraín Clres Vera, Gil Iturralde Rua? ” 

  14 _Dos denominada "Transferencia de Dominio" de la clóusula y 

  

  

  

  

  

  

16 te y Antonia Macoy Zambrano, suscriben cada uno, una ac 
/ 

y | clón de un mil sucres, pagadas en dinero efectivo, respect 

  

- vamente, y conforme consta del correspondiente certificado 
20 1 Ri A - Dll a 

2 | bancario de depósito de la parte pagada en dinero efectivo 

  
  

  

2 del capital de la: Compeñfa que sa detalla en la cláusula - 

23 Tercera, en le Declaración signada con el nómero ps | 

ARTICULO SENS.- DESTRUCCION O PERDID 
24 

    
  

  

  

2. | DE TÍTULO,”- En caso de destrueción o párdida de un tftula 

.. de asción, se procederá a su anulación y se conferirá uno 
  

27 | Muero, una vez cumplidas las formalidades y requisitos ex! 
      idos por la Ley de Compañías. -==-====enrnmananmaa mp    28



SS 

- 3 - > % 
e O 

S1ETE .- AUMENTOS DE CAPITAL 
  

  

- ado caso se preferirá a los acel 

5 | en ello por parte de los acclonistas, transeurrid 

6 plaza ablecido en la Ley, se admitirá la suseripción 
  

  

2 BS DO as . E . DRna 

sa | CAPITULO Il.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 
  

Js¡ARTICULO OCHO.- JUNTA GENERAL.- La - 
  

»|L Junta General de accionistas es el órgano supremo de la - 

| Compañía y estará formada por los soctos ecclonistas legal 
  

. | mente convocados y reunidos con sujeción a la Ley. Será - 
  

  

ei | Instalada y presidida por el Presidente y actuará de Secrete   a rio el Georente on o q e e e - 

Í REPUBLICA DEs ELUADOS, 

CAS LARTACULO N_ UE V E,- FECHA DE REUNION Y 
  
  

1s | CONVOCATORIA.- La Junta General Ordinaria de Acclonts 

1 |_tas se reunirá obligatoriamente, por lo menos une vez, af 

| 

18 | año, en el primer trimestre « ada año. previa 

115 | ria hecho por el Presidente o el Gerente, o por el adminis 

  

    

- 20 | trador que hiclere sus veces; y, en caso de urgencia, por el 

21 L_Comisrarlo de la mlsma,- =ococrrronmeneneprecrrommemenan 

22 V.L O: . DAEZ.- QUORUM.- En las Junto   23 neral oda acción concede derecho a un votos y, el - 
3 

24 | quórum en la primera convecatorla será - 

25 | necesario que concurra un número de accionistas que repre 

25 | sente, por lo menc la mitad más uno del capital soeclal - 

$ 

211 pagado en la segunda convocatoria, se reunirá con el 
  

22 | número de acelonistas presentes, lo que se expresará en la 
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convocatoria correspondiente. El quórum antes establecido se_ 
  

[rá sufictante, salvo que la Ley exfja otro MOyOt ¿mennanmnad 
  

¡¡ARTACULO ONCE .- JUNTAS UNIVERSALES . - 

« No obstantes lo dispuesto en el artículo nueve que antecede, 

  

  s | pedrá reunirse la Junta General, Ordinaria y extraordinaria 

¿  ménte, cuando ie encontraren presentes la totalidad de los 
———+ 

7 _acclonistas y representada la totalidad del capital seclal - 

s pagado y estuvieren aquellos de acuerdo en los asuntos a - 

  

  

  
y tratarse, sin necesidad de. que preceda convocatork nl publi 

o ad rem nse 0 

“| ARTICULO D O C Exr- DEBERES Y ATRIBUCIONES .- 

  

  

  

2 ¡ Son atribuciones de la Junta General: a) .- Nombrar y remo 
  

iy ver libremente al Presidente, Gerente y Comisarios; b).- Co 
¡y _ GAA=AI€6zqAl 34 XA - a 

x 
  

y | nocer, aprobar o rechazar los cuentas, balances e informes 

  

5 de la Compañía que presenten los administradores con infor: 
————— A 

ws | me previo de los comisarios; c).- Resolver acerca de la dis 

1 | trlbución de utilidades y beneficios sociales; y, fijar las - 

  

  

ss | teservas legales; d).- Acordar el. aumento o reintegre del en_ 
  

19 pltal soctal. Esto último cuando el mismo disminuya en un | O 

| 0 
20 cincuenta por clento o más, del capital social y la totalidad 

  

  

  

21 _de las reservas, a fín. de evitar la liquidación de la Compa 

2 nfs e).- Reformar los Estatutos; f).- Acordar la disolución 

22» y liquidación de la Companfaz g).- Autorizar los contratos “o. 

2, | de compra-venta, permuta o hipoteca de blenes rafces, h).- 

». | Deliberar y resolver sobre tedo asunto constante en la convo 
—— pa 

25  catorta y que fuere sometido a su consideración per el Pre 

  

  

    
  

271 sidente, Gerente o por quienes hagan sus veces, O por eya   
  

.- Interpretar estas



  

  
15 

16 

17. 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

- 4 - a 
> 
e 

  

resolver los demás asuntos que- no estuvieren pens 

los que, por Ley y estos estatutos le corresponden;,- 

LO  _ll.- DE- LOS ADMINISTRADORES Y DE LA REPRE_ 

SENTACION LEGAL DE LA COMPAÑTA , ==» +. 2 cc 0 0 00 0 0 9 0 00 0 

ARTICULO TRECE .- ADMINISTRADORES. - 
  

El _ Presidente y Gerente serán nombrados per un perfodae de 

dos años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ===-=»=--- 
  

ARTACULO CATORECUE.- ATRIBUCIONES DE 
  

PRESIDENTE.- Sen atribuciones del Presidente de la Compo- 
  

nía: a).- Convocar, presidir y dirigir las sestones dela - 
  

Junta: General de Accionistas; b).- Dirigir la marcha de la 
  

Compañía; y, €).- Ejercer las atribuciones y cumplir las - 
  

obligaciones que le señalan la Ley y estos Estatutos .-=====- 

LARTICULO QUINCE .- REEMPLAZO DEL PRE 

  

  

OSIDENTE.- nfa será: reemplazado - 

en caso de falta o impedimento por el Gerente de lu Misma 
  

_y a falta de este último, la Junta General de Acctonistas 

_—nombrará a la persono que deba ejercer dicho cargo. ====== 

DEL GERENTE.-= Sen atribuciones del Gerente: a).- Efjercer 
Ni 

Ja representación legal Judictal extrajudiclál de la Com- 

    A 

  

¡ECO 
Ty €_--7A ATA 

2añfa, deblende intervenir en todos sus actos. contratos; 

Ye suscribir todos los Instrumentos que para el efecto sean 

n artes b).- Administrar, de acuerdo cen la Ley y estos 

Estatutos, la Compañía y sus negocios; e).- Cuidar de la - 

buena marcha de la Compañía y de que los empleados cum - 

plan sus obligaciones; d).- Suseribir, aceptar, pagar, endo 

  

orotestar y cancelar toda clase de títulos mercantiles 
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ARTICULO DIECISE!S.- ATRIBUCIONES Ná



, y de Crédito; e).- Abrir cuentas corrientes bancartas, hacer 
, rm A o 

. | depósitos en ellas, retirar parclal o totalmente, el monto 

  

     

       

    

   

      

  
  

| de los mismos; f).- Nombrar y fijar el sueldo y remever lo 
  

  

s la Junta General; y. 9),- Ejercer las demás atribucion 
  

6 le Impusiere lo Ley y estos Estatutos, == === "== - ==. ...s.... pS 

JARTACULO DIE C1SI1ETE,- REEMPLAZ 

  

  

e DEL GERENTE.- El Gerente de la Compañía será reemplaza 

la mismo . Oe DY REA O A o A A A O O O A O PO A O O A A NU A al O e PA A O Y e q o 
  

  

  
“Ñ ARTICULO DIECIOCHO, 

2 TACION LEGAL Y OTRAS ATRIBUCIONES.- La representación 
  

1 

1 | legal y extrajudicial de la Compañfa, la tiene el Gerente, | Ms € 

14 el mismo que como administrador tlene la facultad para to - 

  

  

55 solver y ejecutar tódes los actos y contratos de la Compañía, 

16 obrando por sf mismo, amplia y legalmente autorizada, sin | 

l otras limitaciones que por la Ley y los Estatutos se le seña 

  

  

18 | 
  

UD A A A AAA o   

larán; DOS.- La representación del Gerente se extenderá a 
1 

J 

s todos los dsuntos relacionados con el objeto y giro en les 7 
  

J 
1 

20 —operasienes slvlles propios de lo Compuñfa, pere era la - 

2» | enajenación o gravamen de blenes inmuebles de la Compento 

22 1 tequerirá autorización previa de la Junta General. Actuará 

231 0n contratos de mutuo, gorentías, operaciones crediticias, P 

  
    

2, | €tcótera, siempre que en relación a su evantía así lo deter 

  

.. minen los Estatutos o la Junta General; pudiendo constituir 

25 apoderados para octos y cantratos especiales, con sujeción   ., a los Estatutos y la Ley pertinente. Y, TRES).- Durante el 

2 Hempo que el Gerente ejerza el corgo de tal, no podrá sen 

    
   



  

  

ARTICULO. DIECINUEVE .,- COMISARIOS.- 
  

La Junta General de Acelonistas nombrará un Comisario Pri 

cipal un Comisario Suplente, reslegibles durante des .año 
  

en el ejercicio de sus funciones === o a e o 
  

ARTICULO VEINTOE,- BALANCE E INVENTA 
  

RIO.- Anualmente se formará el inventario de los bienes mue_ 
  

bles e inmuebles de la sociedad, y el balance general, con 
  

su correspondiente cuenta de ganancias y pérdidas, los: mismo 
  

que el Gerente someterá o conocimiento de la Junta General 
  

luego de haberles puesto a disposición de los acclenistes ” 
  

  

por el tiempo previsto en la Ley. -o==eonenonacanenaammi 
    CAPITULO V.- DISPOSICIONES GENERALES ¿=ooocoomneq==qo 
  

"| ARTICULO VEILNTIUNO.- FONDO DE - 
  

RESERVA.- Anualmente, al tiempo de acordar la distribución 
  

0 - 1 de utilidades, la Junta General segregará de ellás una can 
    

  

tidad no menor del diez por clento, destinada al fondo. de e 

2» | tesarva legal, hasta completar une cantidad equivalente al 

20   
2». | Cincuenta por clento del capital social, o mayor, st asf lo 

acordare la Junta General ¿======o.ooommnmo 0 o 0 o o e 

ARTICULO VEINTIADO S.- REFORMA DE: 

23 

24 

2», | ESTATUTOS.- La reforma a estos Estatutos será resuelta por 
  

2. | la Junta General de Accionistas, la que, para reunirse en 

| primera convocatoria, necesitará como quórum la asistencia 

2 | de acelonistas que representen por lo menos las tres cuartas 
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2 gn 

, partes del capital pagado y, en segunda convocaterla, bas - r 

¿| terá la representación de la mitad del capital soctol paga - 

3 do. En tercera cenvocotorla se reunirá cualquiera que seg | 

  
    

  

  

¿| el cepital pagade que concurra a la reunlón.- Las dudas - 
  

      

, acerca de la Interpretaciónes o disposiciones de los presen» 
  

  

. tes estatutos, serún resueltos igualmente por la Junta Gene 
  

  

7 ral de Accionistas pa A A A A A e e o e 0 ao o o e e o 

ARTICULO VEINTITRES.- DISOLUCION.- BA A 

  

Son causas de disolución de la Compañía todas aquellas que 
EOI e 

:0 | se encuentren determinadas en la Ley de Compañías. Disuel 
    

1 1_te la Compañía se procederá a su liquidación, Se designará anfa se Sn. 
7. un lquidador, cuyo nombramiento y el procedimiento a se - 

    

  

1 

1 

: guirse en la liquidación, serán verificados con sujeción a 

  

14 ¡le dispuesta en la Ley de Compañías ===eo==osceneananenmms 

| 

is ART UL O VEINTICUATR O.- DURA - 
¡ A A A A ÓÁ 
  

  

ss | CION DE LOS. PERIODOS DE LOS FUNCIONARIOS.- Los pla 

  

diversas funciones, se contarán siempre desde lo fecha de = 

_Amseripción del correspaendiente nombramiento en el Registro 

wn _zos señalados en estos Estatutos, para el ejerciecto de las - 

18 
  

] 

| 
| 19   

  

Comisarios          

   
    

     

   

  

2 de la Compañía continuarán en el ejercicio de sus funcion 

,», hasta ser legalmente reemplazados aún cuando hublere vence 

20 | Mercantil y los funcionarios, administradores 

  

  

», de el plazo para el cual fueron designados, a menos que s 
  

2, | trate de remoción resuelta por la Compañfar=-========nno- 
    

  

95 ARTICULO Vo EI NTICINC O.,- DISP 

SICION GENERAL,- En todo lo demás, la compañía se regir 
26 L   
  

". por lo dispuesto en el Cádigo Civil, Ja Ley de Compañías 

estos estatutos todo lo no previsto en los mismos será       28



SIEN 
ma bO - Es 

< E 5 

otro por la Junta General de Aecclonistar.-eooommmmo 

TER CERA ,- DECLARACIONES.- Los comparecientes se 

Y fundadores de inmobiliaria "El Portenito" G.A, dectera 

Fulmos,- UNO,- SUSCRIPCION, PAGO DE ACCIONES Y CUEN 

TA DE ¡INTEGRACION DE CAPITAL.- QUe hemos constitufdo 

    

  

  

        
   
  

la sociedad antes nombrada con un capital de Selsclentos - 

     ochenta mill sucras representado por selscientas ochenta acele 

nes de un mil sucres cada una; y, que, la suscripción Y pa 

go de acciones y aportaciones, es el siguiente: :El señor Se 

  

  

gundo Benjamín García Guerrero ha suscrito seisclentas se 

'tenta y sels acciones de un mil sucres cada uno, que las 

ga con el valor del inmueble que el mismo aporta con suje 

' elón a lo que se expresa en la Declaración Dos intitulado 

        
   

Eo: | Transferencia de Dominlo" que sigue, cuyo valor comérela 

AS | gegún certificado de la Sección Catastro de la Muy: lHustre 
  

15 | Municipalidad de Guayaquil es de ochocientos treinta y.un 

2” | mil seiscientos sucres (y.831.600,00) y que ha sido avalua 

  

_da por los socios fundadores en la suma de Selsclentos sete 

    
    

0 19 | ta y sels mii sucres (Y.676,000,00) y los señorés Gulllerme   

  

Alberto Coronel: Villalta, Flavio Efraín Cires Vera, Gi tru 20 

Zambrano cada uno de los e a     

   

21 Antonio Mace 

22 as e un mit sucrá pa 

23 o A y p A 

ración de Capl 

      
     24 onsta en el “Certificado de nteg 

  

    
" depositado en el Banco de Descuento que se odjunta pc 

   
25     
2. | cuatro mil sueres, que completa el capital soclal pegado d     

selsciantos ochenta mil sueres.- DOS.- TRANSFERENCIA DE 

    

27 

  

28 Ll DOMINIO,- El ; eñor Segundo Benjamín García Guerrero ¡en 
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, Pago de la cantidad de seiscientos setenta y sels mil sucres 
— A 

| que es el valor de los selsclentas setenta y sels acelones que 

  

  

ha suscrito, aporta y transfiere a favor de “Inmobiliaria - 
| 

      

"Bl Porteñlto" C.A, el Inmueble de su propiedad, compuesto 

  

  

de un solar, cuyos datos son los siguientes: ==... ==-- 
    

ANTECEDENTES.- El uportante señor Segundo Benjamin Gar 
=o q __-— _ _ __>_ __ 
  

, | efa Guerrero es propletarilo de un inmueble compuesto de so 
  

  

s lar únicamente, por cuanto la cosa existente en el mismo fué 
  

  

demolida: para Iniclar una construcción conforme el permiso 
3  p AAA A A Lo 1 

io | de construcción debidamente otargado, solar que está ublea 
    _de en esta cludad de Guayaquil en la esquina Noreste de les 

úl AA AAA A — =—-- A A A | mo   

  

t 

¡1 aalles Colón y Pedro Carbo, signado con el número uno de l 
l 

1 
| 

,3 _la manzana número cinco de la parroquia urbana Rocafuerte 

. _aedificado bajo el número catostrel de tres-ocho - cero qa 

.s; tol once mil treclantos nueve, con los siguientes linderos: - 

  
  

_Por el Norte, con propledad de la Compañía Industrial Flnan_ 

clero S.A., con sleta metros ochenta centímetros; por el - 

  

17 
  

Sur, con calle Colón, con slete metros ochenta centímetros; 18 | 
t 

i 

y ¡ porel Oeste, con calla Pedro Corba, con veintiocho metros 

  

l 

  

2» treinta y nueve centímetros y, por el Éste, con prepleded - . fimetros y, por e! ua!   

| de Inversiones Generales S.A, con velntlocho metros treinta 
  

.2 | y nueve centímetros, lo que dá una superficie total de das - 
i 

    
., clentos velntiún metros cuarenta y evatro decímetros cuadr 

    

  

     

  

  

a 
des A A A A A A A 0 A O A O A 

24 | A 

| 
| HISTORIA DEL DOMINIO.- En el año de mil novecientos cuya_ 

Mm u
 

  

2». tenta cinco los señores Marfa Pledad, Luisa Victorla, Mare 
  

2» des María, Juan Lula Morales Cevallos, adquirieron la pro 
  

2». | Piedad mediante la partición y adjudicación de les blenes



   

  

7 x h , 
a qn dh a e . 4 

”” * 
2 

Bo / F 
. Y » 

  

  (AEPUBUIA. 

  

   jages por la señora Mercedes Cevallos de Morales, confor 08 

o bscrtrora firmada el catorce de Agesto de guild novecion- 

os cuarenta y cinco e inscrita el diecisiete del mismo mes 

N 
np
 

- años escritura celebrada ante el Notario Federico Blbiano 

Espinoza, Con fecha diecisiete de Diciembre de mil novacia 

tos setenta y uno al señor Segundo Benfpjmín ¡García Guerra 

ro, los señores antes indicados dieron en venta real encaje 
  

noción perpetua el inmueble aquí descrito compuesto de »o- 

lor y casa, ésta demolida para una nueva construcción; y | 

según consta da la escritura público colebrada ante el Neta 
  

rio doctor Jorge Jara Grau, en la fécha expresada y regis - 

trada o insertta el diecinueve de Enero de mil novecientos 
  

setenta: y dos, bajo el número de ochocientos noventa y uno 
  

dal. Repertorlo.- El aportante y fundador señor Segundo Ben 
  

jamín García Guerrero, declara que el aporte y transferen- 
  

cla de dominio del selar vacía por haber sido demolida le 

construcción existente en el mismo para una nueva ediflea - 
  

ción u fovor de Inmoblliaria "El Porteñito" C.A. lo hace cs 
       

  

mo cusrpo cierto y que, el mismo no está sujeto a graváme 
        nes de ninguno especie, y: que no obstante esta declaración 
          

por evleción demás en fos tárml         - $e obliga al saneamiento 
  

     e TRES.” Son 

  

por «uenta del aportante señor Se        
    todos los gastos que aca 

  

gundo Benajamín Garcia Guerrero, 

  

   
ionare la transferencia de dominio del predio aportade.---     
     CUATRO.- CONSENTIMIENTO.- La señora Elba Andrade de 

    García Guerrero, por los derechos que pudiera tener en la     
sociedad conyugal, consiente que su cónyuge transfiera el      

    dominio de la propiedad descrita en esta cláusula como apo 
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, tación de capital en la suma indicada en el número anterior 
r 7 — m7] 

, ¡y maniflesta que nada tlane que reclamar por esta transferen_ 

  

        

| cla que hace el aportante su cónyuge señor Segundo Benja yuge señor Segundo tenia 

¿ mín Gorcla Guerrero, en calidad de único acctonista.- Les 

  

s fundadores señores Guillermo Alberto Coronel Villalta, Fla 

. vio Efraín Clres Vera, GIl Iturraida Ruata, y Antonio Ma - 
  

  

7 cay Zambrano, declaran que uceptan el aporte del inmueble 

s que hace el fundador señor Segundo Benajamín Sercfa Gue - 
|   

S Erero y, que todos con inclusión de este último resuelven -| 
    

:o umánimamento de conformidad con lo dispuesto en el artícu - 

1 Je elento sesenta y sels inciso cuatro de la Ley de Compoñíos 

” elgento, ovalvar el inmueble descrito compuesto de solar sin 

13 edificación por haber sido demolida y descrito en el número 

| 

    

  

  
  

  

setenta y seis. mil sucres.---: 

15 | S.- Que no se reservan en su pravecho, ninguna remunera_ 

Letón o ventaja especial tomada del capital soclel pagada 
|   

17 de los beneficios soclalos; Y, ===" ..-- - rm 
  

1 | SIETE.- Que-slseñor Antonlo Macay Zambrano queda faculta 

  

y ¡do para que se encurgue de hacer cumplir todos los requisi- O 

  

o tos legales pura al perfecclonemiento y aprobación de la - 

1 

2, | Compañía, asf como para convocar la Primera Junta General 

a de Acectonistas.- Agregue usted, señor Notario todas aquellas 

  

  

  

23 | clávsulas legales para la valldez y firmeza de esta escriturp.- 

| 
| (Firmado) Doctor Ferdinand Hidalgo Rojas - Abogado”".,- Has 

  

  

  

25 ta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública. ---     

  

   

COMPROBANTES DE PA G-0.- “Muni 

artamento Financiero - Secció 

osho.- Código tres- oche 

26 
  

  

27   
    22 | Rentas.- Número cinco mil setenta



  

  

A A 

* ER 8 a 
MEA o 

MIES 13 

'/eéroa ullo.- Rol once mil trescientos nueve.- Certifico que - 

: ) 109 
a ibtadas Segundo Benjamín García Guerrero situada en 

ta <a Padre arbo Solar número uno Manzana número cin 

n no proplo, correspondiente a la parroquia urbano 

Loca de o cludad, se encuentra al día en el. pago 

mpuestos y Tasas, recaudados por esto Muy llustre Muni 

  
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

n_ mil seiscientos sucres.- Avalúo Catastral cuatri 

  

diectocho 

je Octubre -de mil novecientos setenta y dos.- Jefe de Ren 
  

  - (Firmado) firma tlegible”".- Hoy un sello quydice asf: 

_“Dapartamento Financiero - Sección Rentas .- Municipalidad 
    

_de Guoyaquil".- Hay dos timbres.- "Benemérito Cuerpo de 

bomberos de Guayaquil. El Infrarcrito Teseraro del Benemá 

rito Cuerpe la Bombers fica: Q la propleded de M 

sales Cevallos hermanos situado en Ped arbo número m 

quince número de rol tres- ocho- uno y avaluada en cuatro 
  

clentos noventa y nueve mil sucres (Y.499,000,00) se enecu n 

tra al día en el pago del Impuesto del uno y medio por mi   a la propiedad urbana de Guayaquil en el presente año de 
  

x ovecientos setenta dos.- Guayaquil, velnte de Octu 

míl noveciente nta y des.- (Firmado) Ricordo Co 

a A,.- Tesorero".- Hay de llos que dicen asf: "Bene 

) Ñ rarfar 

ogregon: Los certificados de no deber Impuedos al Fisco de 

octos fundadoras, el certificado de Integración de Ca 

orgado por el Banco de Descuento de esta cludad 

an de pago de los Impuestos: 

Edit. El Mundo C. A. 
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_Fiscal de Timbras, y Colegtos Nacionales Aguirre, Abad y - 
3   

z | Dolores Sucre de esta cludad de Guayaquil.- Yo, el Notario 

| doy fe, que después de haberse leído en alta voz, toda es | 

¿ to escritura a los comparectentes, ástos lo aprueban y la - 

    

s suscriben conmigo, el Notario, an un asolo acto, rnoo-o-= 

. Firmados SEGUNDO BENJAMIN GARCIA GUERRERO .- Cádula 

» de Cludadanfa número: cero nueve- cero cero cuarenta y - 

s nueve mil doscientos noventa y uno.- Cádula Tributaria: nú + 

  

  

  

  

mero: esto doscientos ochenta y siete mil sesenta y echo.» 
  

so | Fltmade: GUILLERMO A. CORONEL VILLALTA,- Cédula de 

  

  
 ¿Ciudadanfa número: cero nueve- cero doscientos treinta y-- 

| A 
  

  

dos mil doscientos setenta.- Cédula Tributaria número: cero 12 
  

  

nee mil selselentos ochenta y sels.- Firmado:FLAVIO E, - o 

- CIRES VERA .- Cédula de Ciudadanía número: cero nueve- ha 
A A A AAA A A A A A A 14 

| | 
| 
| 

13 

| 
| 
| 

ro desclentos cuarenta y ocho mil sesenta y ocho.- Cédula - 
15 

s : Tributaria númere: evatroclentos cuarenta y clnco mil sels - 

  

| clentos elnco.- Firmado: firma iegible.- GIL ITURRALDE - ¿MOCOS _ . Ye 

 RUATA.- Cédula de Cludadanía número: cero nueve- caro - 
o o A 

. doscientos nueve mil selsclentos velntlevatro.- Cédule Triby_ 

17 
        _;_z-_— _ E AA A   18   

  

  

2 tarta número: doselentos «Incuenta y elnso mil ochocientos 
  

  

  

| A iii - 

, setenta y ocho.- Firmado: firma Ilegible.- ANTONIO MA _- 
wey 

CAY ZAMBRANO.- Cédule de Cludadanía número:/cero cero 
22 

2. catores mil cuatrocientos sesenta y nueve.- Cédula Tributo? 

    

  

  

2, tia número: trescientos veinticuatro mil setecientos treinta 

> y elnco.- Firmedo: ELBA DE GARCIA .- Cádule de: Ciudada - 
  

». nía número: esro nueve- cero cuatrocientos treinta mil sete 
    2» atentos elncuenta y nueve.- Códule Tributario números des - 
    

siete mil setente.- Firmado: El NOTARI       22  Glentos ochenta



   

  

23 

5 

6 

7 

8 

3 

11 

  

2237 
O P 

; E) h. oa    

  

18 

dC) ), 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

10 L 

| GUAYAS, SEGUNDO GARCIA GUERRERO, a usted respetuosg_ 

CERTIFICA: Que el señor Segundo Gurcfa Guerreroy/ es dev? 

  

  

    

| Capitol Pagado: Sels millones de sucres.- Reservas: sesenta 
  

millones de sucres.- Guayaquil - Ecuador.- Dirección Pos - 
      
  

tal: Apartado número: cuatrocientos satorse.- Dirección le? 

  

  

  
  

_legráfica "DESCUENTO" Guayaquil.- Conste por la presente 

, que Guillermo A. Coronel Villalta, Flavio Clres Vera, GI 

—Lterralde R,, Antonio Macay Zambrano ha entregado a esta - 

institución como depósito a la vista, a la orden de Inmobi- 
    

laría El Portenlto C.A, como cuenta Integración de Capital 

para la Constitución de la menclonada Compoñifa la suma de   

  

  

cuatro mil sucres ue le devolveremos prevloa entrega de - 

este Certificado de Depósito a la Vista, extendido en la f 
  

  

1 

_<ha,. bajo número cero cero mil seis debidamente cancelado! 
  

  

_vos, Guayaquil, a diecinueve de Octubre. de mil novecientos 

  

  

| 

setenta y dos, Por el BANCO DE DESCUENTO, Firmados fr + 
    

ns ilegible. Sub-Gerente. Víctor M. Toledo noreremmmenor” 

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DE LA PROVINCIA DEL - 
= —   

_mente solicito: Que por Secretaría se me confiera cortiflea 

ción de no estar deblendo al Fisco, hechos que lo requiero 
  

  

para la constitución de una Compañía Anónima Civil.- Es, 

Justicia, etcótera. Firmado: Segundo Garefa G,..----- 
  ———A   

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. 
  

  

        2 ._dor de Impuestos fiscales en esta Jefatura hasta la presente 
  

Edtt El Munde C.A. 
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BANCO DE DESCUENTO,.- Fundado en mil novecientos veinta.-



, Fecha. - Guayaquil, diecinueve de Octubre de mil novecien_ 

¿ | tos setenta y dos.- Firmado: firma tlegible.- Almagro Valás 

>| quez Cevallos. Jefe de Recaudaciones del Guayas.- Hay un 

¿ sello que dice asf: Jefatura de Recauwdaclones de Guayas.=. 

s Hay dos firmas ilegibles ,===========no. rm .. -t 

s SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYA5,- 

  

  

  

, ALBERTO CORONEL VILLALTA, ante usted respetuosamente so   s _lielto: Que por Secrataría se me confiera: certificación de + 

IU CAAÓÓDÓÓÓ   

  OEA NA RAUL Mates cio necesito pera constitulr una Compañía Anónima Clyil,- Es -| 

    

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS,- 

  

  

12 
  

  

” CERTIFICA: Que el señor Alberto Coronel Vitlalta, no es - 

14 | deudor de Impuestos fiscales en esta Jefatura hasta la pre -. 

sl sente fecha.- Guayaquil, diecisiete de Octubre de mil nove 
¡e 

16 a setenta y dos.- O | 

- Die lásquez Cevallos. Jefe de Recaudaciones del Guayas. LA 

  

  

17 
    

is | Clsleto de Octubre de mil novecientos setenta y dos.- Hay 
    

  

una firma llegible,.- Hay un sello que dice asf: Jefatura de 

| 
19 

    

  

Recaudacionas del Guaya A e A 
A A A A A A a A A A A A - — a | 20 

2 SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. 

    

  

  

    

EFRAIN _CIRES VERA, a usted respetuosamente comperezco y 22 

23 , digo: Que por Secretaría se me conflera certificación de no 

| 24 sn debiendo al Fisco por ningún concepto,- Hecho que lo 

25! 
| 
  

  

  

16 dos Flavio E. Gires V..- Es Justicia, etcétera. nene 

. JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 
e (A A A A A e e a A a e A A e a mr]     | 

za CERTIFICA: Que el señor Efraín Cires Vera, no es deudor dé 
 



37, | cero doselentos nueve mil selscientos veintievatro.- Cédula   5 

18 

9 . 

20 

22 

22 

23 

24 

25 

26 

28   

CU ¿| dos.- Firmado: firma ¡legíble.- Almagro Velásquez Cevallos, 

—GUAYAS.- ANTONIO MACAY ZAMBRANO, a usted atenta - 

  

  

  

Huy un sello que dice asf: Jefatura de Recaudaciones del - 

Guayas e A e 0 o e PE 

SEÑOR JEFE DE'RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- GIL ITU_- 

  

  

RRALDE RUATA, a usted respetuosamente sollelto: Que por - 

| Secretarfo se me conflera certificación de no estar debiendo 

al Fisco Por ningún concepto. Hecho. que lo requiero para = 

  

  
  

constitulr una compañía Anónima Civil.- Es, Justicia, _eroó 

tera,- Firmado: firma llegible.- Cédula número: cero nueve? 

  

  

Tributaria número: doscientos cincuenta y cinco mil osho - 
  

A A A A o A Á 2 2 ——   

¡ clentos setenta y oeho,----- M0 e e DIAS 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- ! 

| 
l 
! 

  

_CERTIFICA: Que el sañor Gil Holger Iturralde Ruata, no es| 

deudor de impuestos fiscales en esta Jefatura hasta la presen 
  

  

tos setenta y dos.- Firmado: Firma tlegible. Almagro Velás - 
    

| 
quez Cevallos. Jafo de Recaudaciónes del Guayas.-: Hay una 
  

firma ilegible.- Hay un sello que dice así: Jefatura de Re . 
  

  

caudeciones. del Guayas, mcr mmrmemmmmero” 

. Ñ : e , e SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DE LA PROVINCIA DEL 
    

——   

  

  

7 | mente solicito: Que se me conflera por Secretaría la corntl_ 
H—   cación de no estar debiendo al Fisco Impuesto alguno. Hecho 

  

Edit El Mundo C A 

'* MUNDO” 

Jefe de Recaudaciones del Guayas.- Hay una firma ilagible,- 

e EA A e 

te fecho.- Guayaquil, diecisieta de Octubre de mil noveción 

11



2 

3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17. 

18 

19 

20 

21 

22 4 

23 

24 

17 

28 

. tievatro mil setecientos trelnta y Olano. e e em e cor o le 

ER ochenta y uno.- Hoy un sello que dice asf: Guayaquil  - 

_que la requiero para constituir una compañía Anónima Civil, 
TA     

; 

Es, Justicla, etcáótera. Firmado: A. MACAY .- Cédula de - 

Identidad número: tresé- cero coro catorce mil cuatrocientos 

| sesenta y nueve.- Cádulo Tributaria. número: : trescientos vein_ 

  

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.=- 

CERTIFICA: Que el señor Antonio Macay Zambrano, ne es - 
  

_deudor de Impuestos fiscales en esta Jefatura hasta la pre_- 

sento fecho.- Guayaquil, diesisiete de Octubre de mil nove_ 
  

_clentos setenta y dos.- Diecisiete de Octubre de mil noye - 

cientos setenta y dos.- Firmado: flrma tlegible.- Almagro - 
  

_ Velásquez Cevallos. Jefe de Recuudaciones del Guayas.- Hay 

d 
  ] 

uno firma Hegible.- Hay un. sello que dice así: Jefatura     

  

    

  

COMPROBANTES DE PAG O.- COLE 

_GIQUNACIONAL "AGUIRRE ABAD",--: OLECTURIA.- POR: U 

mil tresclentos sesenta sucres.- Número: clento tres mil tr 

  

    

  

  
  

clentos trece.- Recibí de Inmobillaria El Portentto C.A, la 

suma de Un mil trescientos sesenta sucres por conespto del 
  

Impuesto a favor de los Colegios "Aguirre Abad" y "Delore 
  

Suere".- Dos par Mil adicional a las Eserituras Públicas.- 
I[-S   

Impuesto sobre la Cuantía de Selscientos ochenta mil sueres.- 
  

Guayaquil, state de Noviembre de mil novecientos setenta 
  

_ y des.- Firmado: Guadalupe Argudo Ch. El Colecur.- Nota- 
  

_tía Séptima.- Orden números ciento once mll seiscientos - 
  

  

  
A A a — a e e a e 
j 

¡| Colegio Nacional "AGUIRRE ABAD ”" - Colecetu - 
A ¡xAMMMAA%445%04445 A A A A A e e A A a A       1 

1 
i tía A mm e 
a : 

      

   



095
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PSTERIO DE FINANZAS - JEFATURA PROVINCIAL DE RE 
  

4. CAUD)ACIONES DE GUAYAS.- Uno- R.- Uno dos cinco sele | 12 
  

TUE 
Fes ocho slete.- Fecha: Noviembre nueve de mil noveciente 

¿| setenta y dos.- Recaudación Directa.- Nombre: Notaría Sép| 

;s | tima del Cantón.Cádula de Identidad.- Por concepto de: - | 

s | Constitución de Compañnfa que otorga Inmobiliaria "El Porte 

  7 fito C,A,*,- Cuantía: Setecientos cincuenta y dos mil ocho 

eL cientos noventa y sels sueres.- Código número: clento un a)! 

  

s | eclento trefnta.- Rubro: fiscales.- Valor: Cuatro mil trescien 

  tos treinta y sels sueros cuorenta y siete centavos.- Código 

_—número: ciento un mil clento treinta y tres.- Rubros eslaten_ 

ela soctal.- Valor: Treinta y dos sucres.- Soms evuatro mil | 

  

trescientos sesenta y ocho sucres cuarenta y siete centavos.- 

E: ¿| Totala cuatro mil trescientos sesenta y ocho sucres evarenta |   

  

ss y siete centavos.- Firmado: firma llegible.- Jefe de Recay y 

t 

15 daciones o Recibldor.- Recibo Para wl Contribuyente Unico 

17 Comprobante de Pago. .ooororrrrrrrrrr mr 

ss | MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DIRECCION FINANCIE - 

  

    

    Y ss 1 RA.- Formulario números veinticuatro - setenta y dos.- Ova, 
/ q TAN 

0 zo | yaquil, treinta de Octubre de mil novecientos tetenta y dos.- 
  

21 a Jefe de la Dirección Financiera Munielpal CERTIFICA Que 
    

22 la venta que hace Segundo García Guerrero; Costo Selscten 

| 

23 tos Ochenta mil sucres.- Ventas Selscientos setenta y sels = 

2, | sueres,- a favor de Inmobiliaria El Porteñlto C.A. de un - 

inmueble de su propiedad ubleado en Calle Pedro Carbo.- 

  

25     

25 Código tres- ocho- cero uno no está gravada con el impves_ 

7 | to a los utilidades en la compraventa de casas y terrenos - 

  

      2» | por No Haber Utilidad.- El presente certificado se otorga = 
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de acuerdo a lo dispuesto en el Artíeulo cuatrocientos quin 
: > 

A e 

, ¡ee de la Ley de Régimen Municipal vigente.- El Jefe de la 

  

  

¿| Dirección Finanelera. Firmado: firma llegible. Hay un sello 
|   

¿| Que dice asf: Departamento Financiero - Dirección - Muntel_ 
  

¿ | palidad de Guayaquil, ==. 0 0 0 0 0 0 
  

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTAMENTO FINA N- 

CIERO - SECCION RENTAS.- ALCABALAS.- Certificado nó - 
  

  

  

  

¿| mero: mil novecientos cinevente y tres.- Formulario cuarenta 

s | y dos- setenta y dos.- El intrascrito, Jefe de la Sección - 
  

jo Rentas, cer Hflca: Que el señor Segundo Gareía Guerrero y 

| señora.ha pagado en le Caja de la Tesorería Munlelpal del 

  

  

” | Cantón, por concepto del Impuesto de Alcabalas la suma de| 
  

is .$Sive mil quinientos velnte y ocho sucres noventa y sels cen 
  

iv | tavos según aviso número clento clncuenta del Notario tano! 
    
  

ss | Doctor Maldonado que a continuación detallo: Vendedor: Se 

ss gunda García Guerrero y señora.- Comprador: Inmoblilaria 
  

  

w | El Porteñmlto C.A. Concepto: solar uno Manzana clnco.- Ava_ 
| 
  

ss  léo Comercial: ocehocientos treinta y un mil seiscientos su - 
  

  

| eros.- Avalúo Catastrals cuatrocientos noventa y nueve. mil 
    

  

2. sueres.- Código tres- ocho- cero uno. Rol once-trescientos 
  

  

nueve .- Parroquia Roca fuerte calle del Cantón Guayaquil. 21 Pte] 
  

_ Valor de la venta pero sé ha cobrado el Impuesto sobre la 
      2, suma de Setecientos celncuenta y dos mil ochocientos noveny 
  

. . ! 
¿| ta y sels sucres por ser éste el avalúo constante en el Ca - - 24 | ye AA fool =% 

_tastro.- IMPUESTO: Fijo para los primeros.- Graduel por .l 
25 - Ñ A 

! 

2. resto.- Setecientos cincuenta y dos mil osehocientos roventa 
) 

  

          , y sels sueros. Slete mil quinientos veintiocho sueros ne 
1 
; 

| ta y sels centavos.- Suman: Siete mil quinientos veintiocho 
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XA 5 - quinientos vein 

s | sels centavos.- Guayaquil, nueve de Noviembre de mil nov 

7 _elentos setenta y dos.- Notaj¡- Hago constar que de acuerd 

  

  

  

    

que _se ho cobrado con el tanto por clento desdescuento, 

verificarse la transmisión dentro del,,, de la anterfor.- Fe: 

_cha up Supra.- Firmado: flrma llegible,- Hoy un timbre ,- - 

  

    
Hoy dos sellos que dicen asf: Departamento Financiero - 50 
  

  

| clón Rentas - Municipalidad de Guayaquil. o” 

—— L EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL =. 

; TESORERIA - IMPUESTO ADICIONAL AL DE ALCABALAS,- 

  

  ; | Número: des mil seiscientos tres,- Dos mil clento. cincuenta 

    

yan susres doce centavo s.- Recibí de Segundo García Gue 
    

18 grero y señora la cantidad de dos mil clento cincuenta y 
  

  

  

  

+ 

0 ss | un sueres doce centavos, por Impuesto del uno por siento o. 

0 20 | adicional al de Alcabalas para la nueva provisión de agua 

» | potable de Quito y Guayaquil, (Decreto Legislátlvo de Oc- 

2» | tubre velntinuave de mil novecientos cuarenta) en la venta 

  

que hase a Inmobiliaria "El Portenito” C.A. del predio ubl ' le 23 

2, | eado en la parroquia Rocafuerte de este Cantón, consistente 

5 _en Aporte de solar dos Pedro Carbo número mil trece.- Rol 

  

  

  
26 , - lor de esta transmisión de 

  

| 
»  _dominlo es de Seiscientos setenta y sels mil sueres según ayl_ 

28 ú ) señor Doctor Jorge Mal; 
  

Edit El Mundo L.A. 
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, _Jonado Rennella.- Notaría Séptima.- Guayaquil, Noviembre 

2 | trece de mil novecientos setenta y dos,- Recuudado Por Vio 
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